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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto interlocutorio N° 0224 

05001310501320230033900 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA CLARA 

ESTRADA ESTRADA en contra de COLPENSIONES Y MARIA DEL CARMEN VALLEJO 

GAVIRIA, se reconoce personería para actuar como apoderado principal y sustituto de 

COLPENSIONES respectivamente, a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, y al Dr. CESAR 

AUGUSTO BEDOYA RESTREPO, portador de la T.P.270.007 del C.S de la J.  

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, el 

expediente administrativo aportado por COLPENSIONES, incorporado en el pdf 32 del C01 y 

en el C02 del expediente digital.  

 

Como quiera que la información aportada por Colpensiones puede comprometer el derecho a 

la intimidad de los intervinientes, se compartirá el link del expediente únicamente al correo 

electrónico de las partes el día de emisión de la presente providencia.  

 

Por haber atendido el requerimiento del Despacho, se encuentra procedente CERRAR el 

incidente de sanción en contra de COLPENSIONES, sin necesidad de generar consecuencias 

adversas en su contra. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, 

el expediente administrativo aportado por Colpensiones.  

 

Para tales efectos, el link del expediente se compartirá únicamente a los correos electrónicos 

de las partes.  

 

SEGUNDO: CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de COLPENSIONES, sin 

necesidad de generar consecuencias adversas en su contra.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de dicha 

entidad. 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: abogadogiraldogarcia17@gmail.com; calnafabogados.sas@gmail.com; 
juansanchezcalnaf@gmail.com; larrynatehortua@gmail.com; cesar.abogadocalnaf@gmail.com 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 28/02/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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